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LA OPINIÓN DEL EXPERTO ANA GÓMEZ Socia. Monerero Meyer Marinel-lo

¿Quiebra de la sobreprotección del administrador?
Creo que sí. Con esta senten-
cia, la condición de consejero
delegado parece que comien-
za a no ser un obstáculo para
las empresas a la hora de exi-
gir responsabilidades, parti-
cularmente laborales, y a no
ser un medio para los altos di-
rectivos de eludir determina-
das responsabilidades pro-
pias de los trabajadores suje-
tos a una relación laboral con
elempresario.

Hasta ahora, la Justicia ha-

bía reconocido en determina-
dos casos que un alto directi-
vo, por ostentar un cargo
mercantil como es el de con-
sejero delegado, no supone la
absorción de la relación labo-
ral(porladteoríadelvínculo)
sino que ambas relaciones
subsisten, pudiendo así los
Tribunales de lo Social tener
competencia para conocer de
sus ceses. Sin embargo, con
esta sentencia los Tribunales
handadounpasomás.

En suplicación se abogó
porlaparterecurrentequeun
hecho demostrado en instan-
cia, como fue que el consejero
delegado hubiera presionado
a trabajadores de su equipo
directivo para cometer inge-
niería contable y mejorar sen-
siblemente el resultado de la
compañía, (y además, demos-
trado también, que ello le re-
portó un beneficio económi-
co al conseguir un mayor bo-
nus) no debía pasarse por alto

por el simple hecho de osten-
tar el cargo de consejero dele-
gado cuando ocurrieron los
hechos imputados. Asimis-
mo,elTSJtuvoencuentaque
en este caso se había pactado
que con la asunción del cargo
de consejero delegado queda-
ba en suspenso la relación la-
boraldealtadirecciónyexpo-
ne que “al actor se le cesa co-
mo consejero delegado y al
mismo tiempo se le extingue
su relación laboral de alta di-

rección por entender que ha
realizado de forma voluntaria
y dolosa actos en perjuicio de
laempresayenbeneficiopro-
pio”. De esta forma, declara
que en función del art. 45.2
delEstatutodelosTrabajado-
res, la suspensión de la rela-
ción laboral “exonera de las
obligaciones recíprocas de
trabajar y remunerar el traba-
jo”,peronodeotras,como,en
estecaso,eldeberdelealtad.

Para el TSJ resulta “absur-

do” que si un trabajador en si-
tuación de excedencia puede
serdespedidoporhaberincu-
rrido en competencia desleal,
no pueda ello aplicarse a un
consejero delegado que tiene
en suspenso su relación labo-
ral de alta dirección y comete
una irregularidad grave. Des-
de la perspectiva también de
queeslaprimerasentenciade
un TSJ en esta línea hasta la
fecha es de destacar su gran
interés.

Despido procedente para un consejero
delegado por emplear ingeniería contable
El Tribunal Superior de Justicia de Madrid cambia su doctrina y avala a una empresa que despidió disciplinariamente a
un consejero delegado, aunque éste tenía su contrato laboral suspendido. La compañía se ahorra así un millón de euros.

Mercedes Serraller.Madrid
ElTribunalSuperiordeJusti-
cia de Madrid (TSJM) cam-
bia su doctrina y declara, por
primera vez, procedente el
despido disciplinario de un
consejero delegado, por actos
de ingeniería contable, aun-
que tuviera su contrato labo-
ral suspendido. Entiende que
la procedencia del despido se
justifica por la conducta “do-
losa y voluntaria” del conseje-
ro delegado, que ordenó alte-
rar los resultados financieros
delasociedadparaincremen-
tar el EBIT y, como conse-
cuencia, obtuvo además una
ventaja patrimonial al recibir
un bonus superior al que le
correspondía.

La decisión del TSJM de
considerar procedente el des-
pido ahorra a la empresa un
millón de euros entre el me-
dio millón que supone la in-
demnización, más una canti-
dad superior a 400.000 por el
periodo de preaviso. En para-
lelo, la empresa ha presenta-
do una querella contra su
exdirectivo por falsificación
decontabilidad.

El caso presenta la particu-
laridad de que ha conseguido
modificar la doctrina del
TSJM hasta la fecha. El Tri-
bunal entiende que la proce-
dencia del despido se justifica
porque el consejero infringió
laleyylosestatutosdelacom-
pañía y ordenó alterar los re-
sultados financieros de la so-
ciedad. El fallo revoca la sen-
tencia de instancia que había
condenado a la empresa a
abonarunaindemnización.

Los hechos atañen a una

En paralelo a la demanda
por lo Social contra su
exconsejero delegado, la
empresa ha presentado una
querella por falsificación de
contabilidad.
La sentencia del TSJ recuerda
que está previsto el despido
procedente por competencia
desleal.De hecho, las
condenas penales por este
motivo prosperan,como el
caso de un ingeniero que
sustrajo de la consultora en
la que trabajaba información
confidencial y la puso a
disposición de la compañía
a la que se incorporó,según
adelantó EXPANSIÓN el
pasado 6 de enero.Un
Juzgado de lo Penal le
condenó a tres años de
prisión y a una multa de
6.000 euros por un delito
de revelación de secretos.

Condenas
por deslealtad

El alto directivo
realizó estas
prácticas con
el fin de engordar
su bonus

compañíacuyodirectorgene-
ral pasó a ser consejero dele-
gado y su contrato laboral
quedó suspendido. En su
nuevo cargo, dependía del
Consejo de Administración y
era responsable de la direc-
ción de los negocios de la fir-
ma con el fin de alcanzar los
objetivos de la empresa “se-
gúnloprevistoenlaley,enlos
estatutos sociales y en los
acuerdos adoptados por el
Consejo de Administración y
la Junta General de socios”,
como destaca la propia em-
presaenlacartadedespido.

La citada decisión, prosi-
gue la compañía en su misiva,
estámotivadapor“losseriosy
flagrantes incumplimientos
del contrato”. El propio con-
sejero envío una carta de de-
nuncia en la que indicaba va-
rias irregularidades, ingenie-
ría contable y gestión a partir
del miedo o management by
fear, que atribuía a otro direc-
tivodelaempresa.

Ante estas denuncias, la
compañía abrió una investi-
gación que constató que exis-
tía una enorme diferencia
cuantitativa en EBIT real co-

rrespondiente al ejercicio an-
terior frente al que se registró
en los estados financieros, y
que está desviación sólo era
fruto de una ingeniería conta-
ble, ilegalycontrariaalasnor-
masdelafirma.

Las conclusiones del infor-
me demostraron “una prácti-
ca ilegal muy grave” de la que
el consejero delegado era el
único responsable, “no sólo
como director general y con-
sejero delegado, sino también
como presidente y consejero
delegadodelaempresaquese
encarga de la contabilidad”.

Además,destacólacompañía,
“ninguno de los restantes
miembros del Consejo de Ad-
ministración eran responsa-
bles de la referida práctica
porque ignoraban que estu-
vierallevándoseacabo”.

Y, más importante aún,
prosigue la empresa, “usted
era el último y máximo bene-
ficiario de la actividad ilegal,
puesto que tenía derecho a
percibir una retribución va-
riable o bonus que debía cal-
cularse en función del EBIT
logradoeneseejercicio”.

Entre los daños, la firma
destaca “pérdidas enormes”
al no haber podido gestionar
la desviación del EBIT sobre
el presupuesto, haber pagado
una cifra mayor del Impuesto
sobre Sociedades por este
motivo, y haber percibido el
consejero un bonus superior
alquelecorrespondía.

Porúltimo,elTSJconcluye
que cabe el despido proce-
dente porque “el Estatuto de
los Trabajadores recuerda
que la suspensión del contra-
to de trabajo exonera de las
obligaciones recíprocas de
trabajar y remunerar el traba-
jo, pero no de otras responsa-
bilidades,ysiesposibleeldes-
pido es estas circunstancias
por competencia desleal, se-
ría absurdo que no lo sea
cuando el cese del consejero
delegado tiene su origen en
unaconductadolosa”.
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